
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2019 - 00203 
DEMANDANTE: CARMEN ESTELLA QUINTERO 

DEMANDADO: MARCO DAVID MONTES NOGUERA 
   

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, junio  de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, primero de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Niéguese la petición de dejar a disposición dineros en virtud del remanente, elevada 
por la abogada LUZ MARY BERMUDEZ GONZALEZ en atención a que el presente 
proceso no ha sido terminado. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ANDREI JULIAN VALENCIA ROJAS 

JUEZ 

Firmado Por:

 

Andrei Julian  Valencia Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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